
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA

"CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA-LEY N° 24682"
"AÑO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N - 2018-MPH/GM

Ayacucho, g 5 Z018

VISTOS:

El Informe N° 112-2018-MPH/17.18, de fecha 03 de abril 2018, proveniente de la Unidad de
Presupuesto y Planes, sobre aprobación del Plan de Trabajo "Contribución a la reducción de la
desnutrición crónica infantil (DCI) y la anemia mediante el abastecimiento de productos hidrobiológicos
en las zonas urbano marginales y rurales de la provincia de Huamanga-Pescado para Todos",
requerido por la Sub Gerencia de Programas de Alimentación y Nutrición, contando este con los
proveídos favorables de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y Gerencia Municipal, ambos de
fecha 03 de abril 2018.

El Memorando N° 266-2018-MPH/17, de fecha 22 de marzo de 2018, emitido por la Dirección de
Planeamiento y Presupuesto, comunicando la disponibilidad presupuestal para el financiamiento del
plan de trabajo de "Pescado para Todos", por un costo de S/. 30,000.00, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo establece el articulo 194° de la Constitución Política del Estado,
odificado por la Ley de Reforma Constitucional N° 28607, en concordancia con el Articulo II del Título
eliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de
tonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la

onstitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. En ese sentido
el espíritu de la norma dispone que los actos de gobierno deban ser emitidos en concordancia con
todas las normas legales vigentes que regulan las actividades relacionadas al caso en evaluación, de
no hacerlo configuran actos administrativos arbitrarios. Por su parte el Articulo 26° del mismo cuerpo
normativo establece que la administración municipal se rige por los principios de Legalidad, Economía,
Transparencia y por los contenidos en la Ley N° 27444;

Que, mediante Ley N° 29332, se crea el Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y
Modernización Municipal y mediante el Decreto Supremo N° 367-2017-EF, se aprueba los
procedimientos para el cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del Programa de
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 2018.

Qué, según artículo 14° del D.S. 367-2016-EF, en materia de uso de recursos, se
establece que, los recursos deben ser destinados exclusivamente al cumplimiento de los objetivos del
referido programa, conforme al artículo 2. Fines y objetivos del Programa de Incentivos, los mismos que
se detallan a continuación: 1. Mejorar los niveles de recaudación y la gestión de los tributos
municipales, fortaleciendo la estabilidad y eficiencia en la percepción de los mismos; 2. Mejorar la
ejecución de proyectos de inversión pública, considerando los lineamientos de política de mejora en la
calidad del gasto; 3. Reducir la desnutrición crónica infantil en el país; 4. Simplificar trámites
generando condiciones favorables para el clima de negocios y promoviendo la competitividad local; 5.
Mejorar la provisión de servicios públicos locales prestados por los gobiernos locales en el marco de la
Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y; 6. Prevenir riesgos de desastres.

Que, mediante Acuerdo de Concejo Municipal N° 027-2018-MPH/C, de fecha 20 de
marzo 2018, se aprueba el financiamiento del plan de trabajo Productos Hidrobiológicos, cuyo nombre
completo es "Contribución a la reducción de la desnutrición crónica infantil (DCI) y la anemia mediante
el abastecimiento de productos hidrobiológicos en las zonas urbano marginales y rurales de la provincia
de Huamanga-Pescado para Todos", por S/. 30,000.00 (Treinta Mil con 00/100 Soles), cuya
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disponibilidad presupuestal se comunicó mediante el Memorando N° 266-2018-MPH/17, emitido por la
Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

Que, mediante el Informe N° 112 -2018-MPH/17.18, la Jefa de la Unidad de Presupuesto y
Planes, remite el informe de evaluación del plan de trabajo, el cual se encuentra orientado al
cumplimiento del Objetivo PI3 "Reducir la desnutrición crónica infantil en el país", según informe del
Responsable de Programa de Incentivos, de acuerdo al requerimiento de la Sub Gerencia de
Programas de Alimentación y Nutrición, este último, según Informe N° 78-2018-MPH-GDH/37.40, los
cuales son remitidos para aprobación vía acto resolutivo de la Gerencia Municipal, contando estos con
los proveídos favorables de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y Gerencia Municipal.

En consecuencia, estando a las consideraciones expuestas y; en uso de las atribuciones
delegadas según Resolución de Alcaldía IM° 001-2018-MPH/A, de fecha 03 de enero 2018 y Resolución
de Alcaldía N° 011-2018-MPH/A, de fecha 10 de enero del 2018;

SE RESUELVE:

RTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Plan de Trabajo "Contribución a la reducción de la desnutrición
roñica infantil (DCI) y la anemia mediante el abastecimiento de productos hidrobiológicos en las zonas
rbano marginales y rurales de la Provincia de Huamanga-Pescado para Todos", cuyo plazo de

ejecución es de 09 meses (abril-Diciembre del 2018), por un costo total de S/. 30,000.00 (Treinta Mil
con 00/100 soles), en la Sec. Fuñe. 084, a cargo de la Sub Gerencia de Programas de Alimentación y
Nutrición, financiado mediante el Rubro de Financiamiento 18 -Canon y Sobre Canon, Regalías, Renta
( .), TR. 13-Plan de Incentivos.

ARTÍCULO SEGUNDO.- REMITIR el presente Acto Resolutivo al Coordinador Pl (Director de
Planeamiento y Presupuesto) una (01) copia fe datada del Plan de Acción, para los trámites
administrativos correspondientes.

ARTÍCULO TERCERO,- NOTIFICAR el presérvete Resolutivo a la Oficina de Planeamiento y
Presupuesto, Oficina de Administración y Finanzas; Gerencia de Desarrollo Humano, Sub Gerencia de
Programas de Alimentación y Nutrición, y demás órganos estructurados de la Municipalidad Provincial
de Huamanga. /

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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